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Referencia: 19651/2022

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, 
Concurso o Libre Designación) (DGFP)

Dirección General Función Pública (MALVAR02) 

El Tribunal del Proceso Selectivo para la provisión de forma interina, de la 
plaza de Técnico de Electrónica-Comunicaciones, encuadrada en el Grupo A, 
Subgrupo A2, perteneciente a la Escala de Administración Especial, mediante 
el sistema de concurso- oposición libre (BOME 5984 de 22 de julio de 2022), 
en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2023 a las 16:30 horas en el  
Centro Universitario UNED-Melilla (C. Lope de Vega, 1, 52002 Melilla), acordó 
publicar la valoración final del concurso-oposición consistente en sumar a la 
media obtenida en la fase de oposición los puntos obtenidos en la fase de 
concurso a aquellos candidatos que han superado la fase de oposición.

CALIFICIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

NOMBRE Y 
APELLIDOS

FASE 
CONCURSO

FASE 
OPOSICIÓN

CALIFICACIÓN 
FINAL

JAVIER PÉREZ 
MAÑAS

4 8,08 12,08
ANTONIO J. 

CASTRO CASTEJÓN
4,25 6,66 10,91

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO 
INTERINO

Concluido el proceso selectivo para la provisión de forma interina, de la plaza 
de Técnico de Electrónica-Comunicaciones, encuadrada en el Grupo A, 
Subgrupo A2, perteneciente a la Escala de Administración Especial, mediante 
el sistema de concurso- oposición libre (BOME 5984 de 22 de julio de 2022) 
el nombramiento como funcionario interino de:

https://sede.melilla.es/
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JAVIER PÉREZ MAÑAS 
El resto de aspirante son considerados no aptos.
Contra las resoluciones y actos de trámite de este Tribunal, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse por 
los interesados recurso de alzada ante la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública en el plazo de un mes desde la publicación.   Todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que se estime 
procedente.

https://sede.melilla.es/
17 de marzo de 2023

C.S.V.:14622055046664325325

El Secretario P.A. El Secretario Acctal.

del Consejo de Gobierno

P.D. nº323 de 6 de Septiembre de 2019

BOME 5685, de 10 de Septiembre de 2019

17 de marzo de 2023

C.S.V.:14622055046664325325

El Secretario del Centro UNED-Melilla
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